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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR 

TRASLADO SOLICITUD DE NULIDAD 

Art. 110 C.G.P  

 
 

DE LA SOLICITUD DE NULIDAD PRESENTADA VIA ELECTRONICA POR EL SEÑOR JOSE 

NIETO CORTES, MEDIANTE ESCRITO DE FECHA 27 DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO 2024, SE PONE A DISPOSICIÓN DE LOS SUJETOS PROCESALES POR EL 

TÉRMINO LEGAL DE TRES (3) DÍAS HÁBILES, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO 

EN EL ARTÍCULO 110 DEL CÓDIGO GENERAL DE PROCESO –C.G.P, HOY VEINTINUEVE 

(29) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), A LAS 8:00 DE LA MAÑANA.  

 

EMPIEZA EL TRASLADO: PRIMERO (01) DE MARZO DE 2024 A LAS 8:00 A.M. 

 

VENCE EL TRASLADO: CINCO (05) DE MARZO DE 2024 A LAS 5:00 P.M. 
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Lun 26/02/2024 5:03 PM
Para: Notificaciones Despacho 02 Tribunal Administrativo - Bolívar - Cartagena <desta02bol@notificacionesrj.gov.co>; Secretaría
Tribunal Administrativo - Bolívar - Cartagena <stadcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
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Señores 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR  
MAGISTRADO LUIS MIGUEL VILLALOBOS ALVAREZ 
 
 
ASUNTO:   INCIDENTE DE NULIDAD – INDEBIDA NOTIFICACION 
MEDIDA DE CONTROL: NULIDAD ELECTORAL 
RAD:    13-001-23-33-000-2023-00437-00 
DEMANDANTE:  JOSEFINA JIMENEZ TORRECCILLAS 
DEMANDADO: ACTO DE ELECCION DE ORLANDO FRANCISCO ORTIZ 

RANGEL COMO ALCALDE DEL MUNICIPIO DE SAN 
FERNANDO – BOLIVAR PERIODO 2024 – 2027. 

 
El suscrito JOSE NIETO identificado con cedula de ciudadanía N° 1.050.778.950 
de San Fernando, Bolívar actual concejal del municipio de san Fernando bolívar 
periodo 2024-2027 procedo a solicitar INCIDENTE DE NULIDAD dentro del proceso 
descrito en la referencia, toda vez que se advierte a su despacho de manera muy 
respetuosa de una irregularidad que configura una nulidad al existir una indebida 
notificación del auto admisorio de la demanda en mención, entendiendo que el 
suscrito actual concejal del municipio de San Fernando Bolívar, es un sujeto con 
interés directo en el resultado de este proceso y es así como lo advierte el artículo 
171 de la ley 1437 de 2011 que señala:  
 
“Artículo 171: Admisión de la demanda. El juez admitirá la demanda que reúna lo 
requisitos legales y le dará el trámite que le corresponde aunque el demandante haya 
indicado una vía procesal inadecuada, mediante auto que dispondrá:  
1. (...)  
2. (...)  
3. Que se notifique personalmente a los sujetos que, según la demanda o las 
actuaciones acusadas tengan interés directo en el resultado del proceso  
 
En ese orden considero que me que asiste un interés directo en las resultas del 
proceso como quiera que, de prosperar las pretensiones de la demandante 
JOSEFINA JIMENEZ TORRECCILLAS las cuales son: 
 

PRETENSIONES DE LA DEMANDANTE JOSEFINA JIMENEZ TORRECILLA  

PRIMERO Que se declare que se configuró por los señores: ORLANDO FRANCISCO ORTIZ RANGEL, 
Candidato a la alcaldía por el Partido Conservador Colombiano, y FELIPE TURIZO LOBO, padre 
y representante de candidato del partido de la “U” a la alcaldía Andrés Felipe Turizo Lengua, 

“FUNCIONARIOS DE HECHO - CLAVERO”, por las razones expuestas en los hechos de la 
demanda, fundamentos de derecho y el concepto de violación. 

SEGUNDO Que es NULA la declaración de elección como Alcalde del Municipio de San Fernando, 

Departamento de Bolívar, del ciudadano ORLANDO FRANCISCO ORTIZ RANGEL, contenida en 
el formulario E-26 ALC expedido por la Comisión Escrutadora General o Departamental de 
Bolívar, conformada por los Delegados del Consejo 12 Nacional Electoral y los Delegados del 
Registrador Nacional en el Departamento de Bolívar el día 3 de noviembre de 2023, para el 

periodo constitucional 2024-2027 

TERCERO Que, de conformidad con lo señalado en el numeral 4 del artículo 288 de la Ley 1437 de 2011, 
se declaren nulos los votos computados en favor de ORLANDO FRANCISCO ORTIZ RANGEL y 

ANDRES FELIPE TURIZO LENGUA en la elección de Alcalde del Municipio de San Fernando, 
Bolívar, en la Mesa 1 y 2, del Puesto 40 – de la Zona 99 – Corregimiento “La Guadua”. 

CUARTO Que son nulas las Actas de Escrutinio de los Jurados de Votación para Alcalde de cada una de 

las mesas de votación que relacionan a continuación, por las irregularidades que se detallan en 



 
 

 
Se estarían desconociendo los 3 votos que obtuve en las mesas del Puesto 40 – de 
la Zona 99 del corregimiento de La Guadua, 2 votos en la mesa 1 y 1 voto en la 
mesa 2, con lo que correría el riesgo de perder mi curul, ya que precisamente la 
diferencia con el aspirante que me sigue en lista es de 3 votos, por lo que con la 
anulación de la mesa se presentaría un empate y tocaría recurrir a mecanismos de 
desempate 
 
 
 
 

PRUEBAS Y ANEXOS 
 

1. Cedula de ciudadanía del suscrito JOSE LUIS NIETO CORTES   
2. Acreditación de la condición de concejal expedida por la autoridad electoral 

(credencial) (1 folio) 
3. Total de votos por el partido. (1 folio) 
4. Listado cuadro resultados del escrutinio concejo (8 folios) 
5. Acta General del escrutinio elecciones autoridades territoriales 29 de 

octubre de 2023 (106 folios) 

NOTIFICACIONES 
 

Recibo notificaciones en el josenietoscortes19@gmail.com  , dirección: San 
Fernando calle principal Barrio Arriba y celular: 3022219797 
 
Atentamente, 
 
 
 
 

JOSE LUIS NIETO CORTES 
Concejal 
Municipio de San Fernando Bolívar 
Celular: 3022219797 
Email:josenietoscortes19@gmail.com 
 

los hechos de esta demanda: Mesa 1 y 2, del Puesto 40 – de la Zona 99 – Corregimiento “La 
Guadua”. 

QUINTO como consecuencia de la nulidad declarada, se cancele, de conformidad con lo dispuesto por el 
numeral 2 del artículo 288 de la Ley 1437 de 2011, la credencial de Alcalde del Municipio de 
San Fernando, Bolívar, al ciudadano ORLANDO FRANCISCO ORTIZ RANGEL. 

SEXTO Que como consecuencia de la nulidad declarada, se practique un nuevo escrutinio, en el que se 

excluyan los votos computados en favor de ORLANDO FRANCISCO ORTIZ RANGEL y ANDRES 
FELIPE TURIZO LENGUA en la elección de Alcalde del Municipio de San Fernando, Bolívar, en 
la Mesa 1 y 2, del Puesto 40 – de la Zona 99 – Corregimiento “La Guadua”, el cual debe ser 
practicado por el juez de primera instancia, tal como lo consagra el penúltimo párrafo del artículo 

288 del CPACA. 

SEPTIMO Que como consecuencia de la práctica del nuevo escrutinio, la autoridad judicial debe expedir 
el acto de elección y las respectivas credenciales a quien resulte elegido, quedando sin valor, ni 
efecto las expedidas a otras personas, tal como lo señala el parágrafo del artículo 288 del CPACA. 
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